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triNFORMEFRELATlVO AL ESTADO PROCESAL QUE GUARDAN LAS QUEJAS Y 
DENLJNCÍAS RADICADAS EN LA COORDINACIÓN DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
DE ESTE INSTITUTO BAJO LA MODALIDAD DE PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS 
SANCIONADORES Y ESPECIALES SANCIONADORES 

1. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES ACTIVOS EN LA COORDINACIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ELECTORAL. 

EXPEDIENTE 
DENUNCIANTE 

/ 
QUEJOSO (A) 

PROCEDIMIENTOS 

DENUNCIADO/ 
DENUNCIADA 

ESPECIALES 

ACTO 
DENUNCIADO 

SANCIONADORES 

ESTADO PROCESAL QUE GUARDA EL 
EXPEDIENTE 

El uno de noviembre de la presente anualidad se recibió el 
escrito de queja presentado por la O. Selene Sotelo 
Maldonado, presidenta municipal de Xalpatláhuac, 
Guerrero. 

en contra de los CC. Edmundo Delgado Gallardo, Nicolás 
Villarreal Dircio yio quien resulte responsable, por 
presuntos actos que podrian configurar violencia política 
en razón de género, consistente en una serie de actos que 
han venido realizando en perjuicio de la ciudadana 

Selene Sotelo CC. Edmundo 
presidenta, como la tentativa de impedir la toma de 

IEPCICCEIPESIO94/2021 
Maldonado, 
presidenta 

Delgado Gallardo, 
Nicolás Villarreal 

Actos que podrían 
protesta a su cargo, así como los hechos violentos 
suscitados el pasado veinticinco de octubre de la presente 

municipal de Dircio y quien 
configurar anualidad, donde la policía comunitaria, que a decir de la 

Xalpatláhuac, 
Guerrero. 

resulte 
responsable. 

VPMRG. denunciante, son liderados por el O. Edmundo Delgado 
Gallardo, irrumpieron de manera violenta, con agresiones 
y utilizando armas de fuego para disolver una asamblea 
general que tenía como finalidad tratar el tema especifico 
respecto de la permanencia de esa policía comunitaria en 
el Municipio. Razón por la cual solicita en su escrito de 
Denuncia, medidas urgentes de protección por el temor a 
que los sujetos denunciados atenten contra su vida y la de 
su familia como represalia política. 
Se están desahogando diligencias como medidas 
preliminares de investigación consistente en la inspección 
ocular por conducto de la Unidad Técnica de Oficialía 
Electoral, a una memoria USB que contiene videos 
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CN DE: QUEJAS ofrecidos como prueba, así como requerimientos a la 
(' AS Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización 

Electoral, a la Fiscalía del Distrito Judicial de Morelos y a 
la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales. 

El 04 de noviembre, la Comisión de Quejas y Denuncias, 
acordó procedentes las medidas de protección solicitadas 
por la denunciante, para lo cual se vinculó a la Secretaría 
General de Gobierno y a la Secretaría de Seguridad 
Pública, para que realicen las acciones necesarias para 
salvaguardar la vida e integridad personal de la ciudadana 
presidenta, debiendo incluir dentro de esas acciones, 
seguridad permanente en el domicilio de la víctima y su 
lugar de trabajo hasta en tanto ella señale que la violencia 
ha cesado. 
Se otorgó un término de 48 hrs. para que informen 
respecto del cumplimiento a las medidas; de no hacerlo, 
se apercibió con una multa de 100 UMAS. 

Asimismo, en cuanto a los denunciados, se solicitó se 
abstuvieran de realizar actos de molestia a la denunciante, 
así como acercarse o comunicarse con ella con el ánimo 
de intimidarla o molestarla, así como abstenerse de alentar 
o incitar a la ciudadanía con el objeto de seguir generando 
un ambiente de tensión. Apercibiéndolos que, de 
incumplir, se dará vista a la autoridad jurisdiccional 
correspondiente para que determine lo que corresponda. 

Se encuentran en vías de cumplimiento las medidas de 
protección ordenadas por la Comisión de Quejas y 
Denuncias, y las autoridades vinculadas han emitido 
respuesta en los siguientes términos: 

OFICIO: SGGISP/1621/2021, de 09 de noviembre de 
2021, signado por el Dr. Saúl López Sollano, con el que 
informa las acciones realizadas para el cumplimiento del 
acuerdo de medidas cautelares a favor de la presidenta 
Municipal de Xalpatlahuac, donde solicita al MTRO. Evelio 
Méndez Gómez, Srio, de Seg. Púb., su intervención para 
cumplir con las medidas cautelares de protección emitidas. 

OFICIO: SSP/SPyOP/07287/2021, de 10 de noviembre, 
signado por el Lic. Irving de Jesús Jiménez Sánchez, 
donde solícita apoyo interinstitucional a la Consejera 
Presidenta del IEPC para programar una reunión de 
trabajo con la presidenta municipal de Xalpatláhuac, para 
establecer los protocolos de las medidas cautelares de 
protección dictadas a favor de la Presidenta municipal. 

OFICIO: UAJyDH/01512/2021, de 11 de noviembre, 
signado por el Lic. Víctor Román Flores Bello, Jefe de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, donde 
informa la atención dada a la implementación a las 
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medidas de protección solicitadas, adjuntando fotografías, 
para acreditar el cumplimiento que se encuentran dando a 
las medidas de protección ordenadas. 
El 13 de noviembre 2021, la Comisión de Quejas y 
Denuncias, sesionó para resolver respecto de la medida 
adicional solicitada por la Presidenta Municipal de 
Xalpatláhuac, para que se desaloje la sede del H, 
Ayuntamiento, por lo que mediante acuerdo 049/CQD/13- 
11-2021, se desechó la medida solicitada, por ser 
notoriamente improcedente al ya existir un 
pronunciamiento por parte de la CQyD respecto de la 
solicitud planteada, en el acuerdo 048/CQD/04-1 1-2021. 

El cumplimiento al acuerdo de 15 de noviembre de 2021, 
en el que se requirió información a la SSP y Sria. Gral. de 
Gob. El estado que guarda el cumplimiento a la medida 
cautelar relacionada con la liberación de la sede del 
Ayuntamiento de Xalpatlahuac, Gro. el 19 de noviembre, 
informaron respecto de las acciones que han realizado en 
relación a las medidas de protección otorgadas a la 
presidenta Municipal de Xalpatláhuac, Gro. 

En las que esencialmente señalan que: 

La SSP, mediante oficio SSP/1 278/2021, informa que se 
encuentra imposibilitada materialmente para incrementar 
el número de elementos y vehículos para la protección de 
la Presidenta Municipal, por el acompañamiento en 
coordinación con las fuerzas federales de seguridad, en la 
entrega de apoyos y programas sociales y el cumplimiento 
de diversas medidas de protección ordenadas por órganos 
jurisdiccionales. 

La Sria. Gral. de Gob. Mediante oficio SGG/SP/1 714/2021, 
informa las acciones que ha realizado para normalizar las 
actividades en el H. Ayuntamiento de Xalpatláhuac, Gro. 

El 22 de noviembre, quedó realizada la notificación a 
Facebook Inc., para que proporcione información para 
identificar o localizar a la persona titular o administradora 
del perfil "Elsa Villarreal", con URL: 
https://www.facebook.com/elsa.villarreal.370  

El 23 de noviembre, se llevó a cabo una reunión de trabajo 
con la Presidenta Mpal. De Xalpatláhuac, en la que 
participaron la Consejera Presidenta, el Consejero Edmar 
Léon, el Secretario Ejecutivo, de este Instituto Electoral, y 
por la SSP, el Subsecretario de SP; el Dir. Gral. de la 
Policía Estatal, el encargado del área jurídica de la SSP, 
donde tomaron varios acuerdo en relación a las medidas 
de protección otorgadas a la Presidenta Municipal de 
Xalpatláhuac, Gro. 
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AS El 24 de noviembre, la presidenta presentó un escrito, en 
el que solicitó la intervención de la SEDENA, por conducto 
del 93 Batallón, con sede en Tlapa de Comonfort, así como 
a la MARINA, para que sean ellos los encargados de la 
liberación de la sede del Ayuntamiento. 

El 27 de noviembre, se requirió nuevamente a la 
Compañia de la Guardia Nacional, para dentro de los 2 
días naturales informe las acciones realizadas en 
coordinación y coadyuvancia con la Sria. Gral. de Gob., 
para la liberación de la sede del Ayuntamiento Mpal. El 
término fenece el 29 de noviembre. 

El 29 de noviembre, Facebook Inc., por conducto de la 
UTCE del INE, desahogó el requerimiento de 22 de 
noviembre donde se solicitó información para localizar a la 
persona titular o administradora del perfil Elsa Villarreal", 
con URL: httøs://www.facebook.com/elsa.villarreal.370  

El 04 de diciembre, se llevó a cabo la audiencia de pruebas 
y alegatos, y la parte quejosa, ofreció un disco compacto 
que contiene dos archivos de audio y video, que ofreció 
para demostrar la violencia política por parte del 
denunciado Edmundo Delgado Gallardo en perjuicio de la 
presidenta municipal. 

El 06 de noviembre la Comisión de Quejas y Denuncias de 
este Instituto, aprobó el acuerdo 050/CQD/06-12-2021, en 
el que se les tuvo a la Sria. Gral. de Gob., y a la Sria. De 
Seg. Púb., dando cumplimiento parcial a las medidas 
cautelares de protección ordenadas en el acuerdo 
048/CQD/04-11-2021. 
Se exhortó a dichas autoridades para que continúen 
brindando las medidas de protección a favor de la C. 
Selene Sotelo Maldonado. 
Se dio vista a la Coord. Estatal de la Guardia Nacional en 
Guerrero; a la SEDENA por conducto de la 35/a. Zona 
Militar; así como a la Secretaría de Marina por conducto 
de la 8 Región Naval, para que coadyuven con las 
autoridades locales en materia de seguridad pública, con 
el fin de conjuntar esfuerzos, para la liberación de la sede 
del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de 
Xalpatláhuac, de acuerdo al plan de seguridad que para el 
efecto diseñen. 

José Luis León C. Ruperta Nicolás Actos antici ados El 20 de noviembre de 2021, se recibió en el CDE 28, la 

IEPCICCEIPES/096/2021 

Aguilar, 
Representante 
Propietario del 
Partido del Trabajo 

Hilario, candidata a 
la presidencia 
municipal por el 
Partido Politico 

d omociócnamPana  
. personalizada y 

queja interpuesta por el C. José Luis León Aguilar, 
representante propietario del PT ante ese Consejo 
Distrital, en contra de la C. Ruperta Nicolás Hilario 

. . . . . .. candidata a la presidencia municipal por el Partido Politico 
ante el Consejo Movimiento d bd d 

úbflcos  urse Movimiento Ciudadano, por actos anticipados de 
Distrital Electoral Ciudadano P . campaña, promoción personalizada y uso indebido de 
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lSlON DE Q1JEJ8, Tlapa de recursos públicos, al asistir a un evento celebrado el día 
'(:NvNclAs Comonfort, Gro. 31 de octubre, (inauguración de una obra -polideportivo-). 

En relación a esta queja, se previno al denunciante para 
que aporte los links, siUos web de los perfiles de Facebook, 
"la liga lliatenco" y "noticias lliatenco" que solícita que se 
inspecciones para demostrar los hechos denunciados, con 
el apercibimiento de no hacerlo, será desechada la queja 
en términos del artículo 440, párrafo cuarto, de la LIPEEG. 

Se desahogó la prevención, y se inspeccionaron los links 
mediante acta circunstanciada 144, con la que se constató 
el contenido de los links. Se ordenaron otras diligencias de 
investigación, en la que la DEPOE aportó el acuerdo de 
registro de candidatura del MC, para acreditar la calidad 
de candidata, la C. Ruperta Nicolás Hilario. 

Mediante acuerdo de 28 de noviembre, se requirió al 
Ayuntamiento de lliatenco, Guerrero, a través de quién 
legalmente lo represente, para que informe si la 
inauguración del Polideportivo de lliatenco, es una obra 
realizada por el Ayuntamiento de dicho municipio, 
asimismo, información sobre el evento realizado por su 
inauguración y si la C. Ruperta Nicolás Hilario acudió a 
dicho evento. 

EL 2 de diciembre, se requirió a la C. Ruperta Nicolás 
Hilario, que informe si asistió al evento realizado el 31 de 
octubre para la inauguración del Polideportivo de lliatenco, 
Guerrero. 

El 06 de diciembre, la Comisión de Quejas y Denuncias 
aprobó el acuerdo 051/CQD/06-12-2021, en que se acordó 
como improcedentes las medidas cautelares solicitadas, 
en términos del artículo 78 fracción III, del Reglamento de 
Quejas y Denuncias, por ser actos consumados de 
manera irreparable. 

El 25 de noviembre de 2021, se recibió en Oficialía de 
Partes de este Instituto Electoral, el escrito de queja 
interpuesto por el representante del PT, en contra del 
partido MC y otros por la presunta contravención al art. 283 

C. Isaías Rojas 
Ramírez, 
Representante 

Partido político MC, 
Israel Lara Cruz, 
Nery Cantú 

Por contravención 
al artículo 283 de 

de la LIPEEG, por difamación y calumnia con la intención 
de coaccionar el voto de la ciudadanía de lliatenco, al 
realizar publicaciones en la red social de Facebook, que le 

IEPCICCEIPESIO97I2O21 Propietario del Raquel, página de la LIPEEG, por fue cancelado el registro de la candidatura al C. Eric 
Partido del Trabajo "Liga Facebook presuntos actos 

Sandro Leal Cantú, por haber sido sancionado por 
ante el Consejo 
General de este 

lliatenco" y quien 
resulte 

de difamación y 
calumnia VPMRG. 

Instituto Electoral. responsable. El 26 de noviembre se radicó la queja, y se ordenó 
inspeccionar los links aportados en el escrito de queja y, 
asimismo, se requirió a MC, para que informara si el 
partido político o alguno de sus órganos internos es 
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EXPEDIENTE QUEJOSO (A) 
DENUNCIADO! 
DENUNCIADA 

ACTO 
DENUNCIADO 

1 EPCICCEIPESIO9OI2O2I 
TEEIPESIO5II2O2I 

O. Ruperta Eric Sandro Leal 

Expediente de la Sala 
Regional CDMX 

Nicolás 
Hilario. 

Cantú, Eugenia 
Cantú Cantú y otra 

VPMRG 

SCM-JDC-2313/2021 y 
acumulado 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

En sesión pública de 20 de noviembre de 2021, 
en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Regional COMX, emitió una nueva resolución, en 
la que calificó la falta como grave ordinaria, por lo 
que impuso una multa económica consistente 
en: 
60 UMAS (Eric Sandro Leal Cantú) 
50 UMAS (Eugenia Cantú Oantú) 
60 UMAS (Sandía Ramos Tomás) 

Para lo cual vinculó al lEPO para que, a través de 
la DEA, una vez que la sentencia adquiera 
firmeza, haga exigible el cobro de las multas 
impuestas, a través del procedimiento económico 
coactivo como o señala el art. 419 de la LIPEEG, 
y una vez realizado el cobro, lo informe al Tribunal 
dentro de las 24 hrs. siguientes.   

Coordinación 
de lo Contencioso Electoral 

LL.LL)tJM 
propietario de la cuenta de Facebook, no certificada de: 
https://www.facebook.com/MuieresenMovimientoGuerrero  

El 29 de noviembre, derivado del desahogo de 
requerimiento de MC, se requirió a la Dirigencia Nacional 
de MC para que en el término de 24 hrs., informe que área 
y personal adscrito a ella, genera el contenido de la página 
alojada en la URL: 
https://www.facebook.com/Muieresen  MovimientoGuerrero 

así como quien autoriza el contenido y difusión del 
material que se publica o transmite en dicha página. 

Mediante acuerdo de uno de diciembre se tuvo por 
recibido el desahogo parcial, signado por el Coordinador 
Nacional del partido politico Movimiento Ciudadano, en el 
que mencionó que el link denunciado lo administra la C. 
Lizbeth Rodríguez Bobadilla, sin señalar el cargo o puesto 
que ocupa, por lo que se le requirió nuevamente y 
otorgara el cargo yio adscripción de la ciudadana Lizbeth 
Rodríguez Bobadilla. 

2. Procedimientos resueltos por el TEEGRO, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Regional CDMX. 
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O Mi IÓN DE QiJEj.. Asimismo, ordenó al IEPC, para que una vez que 

cause estado la resolución, inscribir a los CC. 
Eric Sandro Leal Cantú, Eugenia Cantú Cantú y 
Sandra Ramos Tomás, por una temporalidad de 6 
meses. 

Nota: La sentencia fue impugnada por los 
denunciados. 

IEPCJCCE/PES!01812021 
TEE1PES1023/2021 

Expediente de la Sala 
Regional CDMX 

SCM-JE-107!2021 

Representante 
del PRI ante el 
CDE 21, en 
Taxco de 
Alarcón, Gro 

C. Marcos Efrén 
Parra Gómez 

Propaganda 
gubernamental 
personalizada 

En sesión pública de 22 de noviembre de 2021, 
en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Regional CDMX, emitió una nueva resolución, en 
la cual calificó la falta de las infracciones como 
grave ordinaria, imponiendo una sanción 
consistente en una multa económica de 400 
UMAS ($35, 848.00). 
Asimismo, ordenó dar vista a la Auditoria 
Superior del Estado, para que determine lo 
conducente, toda vez que por Decreto 852 de 04 
de agosto de 2021, el H. Congreso del Estado 
determinó que no ha lugar iniciar el Juicio de 
Procedencia al C. Marcos Efrén Parra Gómez, y 
lo turnarlo con motivo del Decreto a la Auditoria 
Superior del Estado. 

1EPC1CCE1PES100812021 
TEE/PES/008/2021 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

C. Jorge Sánchez 
Allec, presidente 

Municipal de 
Zihuatanejo de 

Azueta 

Propaganda 
gubernamental 
personalizada 

En cumplimiento a la sentencia de 19 de 
noviembre de 2021, dictada por la Sala Regional 
CDMX, en el Expediente SCM-JE-183/2021 y su 
acumulado, el día 24 de noviembre de 2021, el 
TEEGRO, emitió el acuerdo plenario para notificar 
al partido Encuentro Solidario, la sentencia de 8 
de octubre de 2021, dictada en el expediente 
TEEIPES/008/2021, sin omitir, tachar o alterarlos 
datos financieros del denunciado, a fin, de dotar 
de veracidad, certidumbre. 

1EPC1CCE1PES103312021 
TEEIPESIO43I2O2I 

Yasmín 
Arriaga Torres 

En contra de la 
persona responsable 
de la página digital y/o 
responsable del 
contenido digital: El 
ring de Guerrero, ' al 
Editor y director del 
Semanario ¿No qué 
no?, José Luis 
González Cuevas, 
quienes por medio de 
publicaciones en sus 
plataformas digitales 
de la red social 
Facebook, hacen 
actos de calumnia, 
difamación, 
discriminación y 
estereotipos de 
género; Marco 
Antonio Leyva Mena, 

Derivado del desahogo realizado por Facebook, 
en el que aportó datos en relación a las personas 
que administran las páginas denunciadas, por lo 
que, se dio vista a las partes en relación a ello, y 
el 06 de diciembre se remitió el expediente al 
Tribunal para que emita la resolución que 
corresponda en relación a los hechos 
denunciados atribuidos al ciudadano Marco 
Antonio Leyva Mena y al ciudadano José Luis 
González Cuevas, Representante Legal del 
Semanario ¿No Qué No? y de la página Digital 
¿No Que No? Comunicación Estratégica. 

Respecto a los presuntos responsables de "El 
Ring de Guerrero", en relación con los hechos 
novedosos proporcionados por el desahogo del 
requerimiento de Facebook, Inc., es 
indispensable continuar con la investigación por 
parte de esta autoridad administrativa electoral 
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La resolución de 19 de junio del año en curso, 
emitida en el expediente TEE/PES102312021, que 
determinó que es existente la promoción 
personalizada por parte del ahora promovente, 
en su carácter de presidente del Ayuntamiento 
del Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero; así 
como la inexistencia de las infracciones de actos 
anticipados de campaña y uso indebido de 
recursos públicos.  

Resuelto 
04 de noviembre 2021. 

REVOCA PARCIALMENTE 
la resolución para que el TEEGRO 
establezca la sanción en relación a la 
infracción de promoción 
personalizada. 

Resuelto 
11 de noviembre 2021. 

REVOCA 

Para los efectos siguientes: 
Devolver el expediente al lEPO para 
que FACEBOOK proporcione la 
información solicitada, para determinar 
quién es la persona titular de las 
páginas EL RING DE GUERRERO y 
"NO QUE NO" y sustanciar e integrar 
debidamente el expediente. 

Una vez integrado el expediente 
devolverlo al TEEGRO, para que emita 
una nueva resolución donde analice la 
controversia a partir de las 
publicaciones acreditadas por el IEPC 
y la policía cibernética y emitir una 
nueva resolución dentro del olazo de 

En contra de la resolución de 19 de junio de 2021 
dictada en el expediente TEEIPESIO43I2O21 que 
determinó tener por inexistente la infracción que 
se denuncia, es decir la violencia politica por 
razón de género que se le atribuye a la página o 
al responsable del contenido de" El Ring de 
Guerrero" y distintas personas. 

2 

SCM-JE-1 0712021 
(PES 018-2021) 

C. Marcos Efrén 
Parra Gómez 

SCM.JDC-1686/2021 
(PES 033.2021) 

C. Yasmín 
Arriaga Torres 

Coordinación 
de lo Contencioso Electoral 

lSlON DL ULR.j/ quienes resulten para poder allegarse de elementos para continuar 
y )LNUNCIAS responsables. con el cauce legal del procedimiento, a efecto de 

agotar el principio de exhaustividad, para la 
eventual localización de los administradores yio 
presuntos responsables de la página de 
Facebook "El Ring de Guerrero', y puedan ser 
emplazados. 

3. PROCEDIMIENTOS IMPUGNADOS ANTE LA SALA REGIONAL CDMX. 

PROCEDIMIENTOS IMPUGNADOS ANTE LA SALA REGIONAL CDMX 

      

     

RESOLUCIÓN EXPEDIENTE QUEJOSO (A) 

  

ACTO IMPUGNADO 
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DE 
20 días naturales, contados a partir de 
la notificación de la sentencia. 

3 
SCM-JDC-1 853/2021 

(PES 088-2021) 
C. Yasmín 

Arriaga Torres 

La parte actora, quien se ostenta como 
apoderado legal de Yasmín Arriaga Torres, 
promueve juicio para la protección de los 
derechos político-electorales de la ciudadanía 
para impugnar del Tribunal Electoral local, la 
sentencia emitida en el expediente 
TEE/PES/049/2021, que declaró inexistente la 
violencia política de género atribuida al editor y 
director del semanario ¿No qué no? 
Comunicación Estratégica, por difundir una 
entrevista en la plataforma digital de Facebook, 
en la cual realizó manifestaciones relacionadas 
con la contestación a una queja en un diverso 
procedimiento sancionador. 

Pendiente 

4 SCM-JDC-1698!2021 
(PES 007-2020) 

C. Eleazar Marín 
Quebrado 

En contra de la sentencia de 25 de junio de 2021 
dictada en el expediente TEE/PES/005/2020 que 
resolvió declarar existente la infracción atribuida 
a Efrén Ángel Romero Sotelo y otras personas - 
integrantes del Ayuntamiento de Telotoapan, 
Guerrero- al acreditarse la violencia de género en 
contra de a actora e imponer amonestación 
pública a estos. 

Pendiente 

5 
SCM-JE-11412021 

(PES 007-2020) 
C. Efrén Ángel 
Romero Sotelo 

El acuerdo dictado en el TEE/PES/005/2020 por 
el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, 
donde se determinó inexistente la infracción 
atribuida e imponer una sanción sin tomar en 
cuenta los elementos de prueba que fueron 
exigidos al momento de dar contestación a la 
queja. 

Pendiente 

6 SCM-JE-12712021 
(PES 030-2021) 

C. Efrén Adame 
Montalván 

La sentencia emitida por el pleno del Tribunal 
Electoral del Estado de Guerrero, en e! 
expediente TEE/PES/024/2021 el 22 de julio de 
2021, donde se determinó la existencia de los 
actos atribuidos a la denunciada consistente en 
la difusión de propaganda gubernamental del 
municipio Ometepec, Guerrero, en un período 
prohibido por la Ley Electoral. 

Pendiente 

7 SCM-JDC-215512021 
(PES-062-2021) 

Ricardo Taja 
Ramírez. 

Para impugnar la sentencia de 10 de sepembre 
emitida por el referido Tribunal Electoral local, en 
el expediente TEE/PES/038/2021 que, entre 
otros, declaró existente la infracción atribuida al 
ahora actor, en su calidad de candidato a 
Presidente Municipal de Acapulco de Juárez, 
postulado por la coalición conformada por los 
partidos Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática, por actos de violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

Pendiente 

8 SCM-JDC-215612021 
(PES.062-2021) 

Abelina López 
Rodríguez 

Para impugnar la sentencia de 10 de septiembre 
emitida por el referido Tribunal Electoral local, en 

Pendiente 

9 
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el expediente TEE/PES/038/2021 que, entre 
otros, declaró existente la infracción atribuida a 
diversa persona en su calidad de candidato a 
Presidente Municipal de Acapulco de Juárez, 
postulado por la coalición conformada por los 
partidos Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática, por actos de violencia 
politica contra las mujeres en razón de género. 

9 
SCM-JE-16212021 

(PES-00712020) 

Efrén Ángel 
Romero Sotelo, 
Fernando yio 

Francisco 
Javier Cuevas 

Ortiz 

En contra del acuerdo plenario de 7 de 
septiembre de 2021 en el expediente 
TEEIPESIOO5I2O2O, en el que determinan que 
Efrén Ángel Romero Sotelo, en su calidad de 
Presidente Municipal, así como de Fernando 
Javier Cuevas Ortiz, Ex Tesorero del Municipio 
ambos del ayuntamiento de Teloloapan, 
Guerrero; deberán pagar los honorarios de la 
perito que emitió el dictamen en materia de 
psicología, ' ordenó al Titular de la Tesorería del 
Ayuntamiento de Teloloapan, Guerrero, 
Fernando Javier Cuevas Ortiz, para que el plazo 
de 3 dias hábiles contados a partir de la 
notificación del acuerdo impugnado, descuente 
de las percepciones que recibe el ciudadano 
Efrén Ángel Romero Sotelo, en calidad de 
Presidente Municipal, así como Fernando Javier 
Cuevas Ortiz, Ex Tesorero del Municipio, la 
cantidad de $1 0,000.00 a cada uno y los deposite 
al Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia Electoral del Tribunal Electoral del 
Estado de Guerrero. 

Resuelto 
22 de octubre 2021. 

REVOCA 
El acuerdo plenario, asi como todas las 
actuaciones efectuadas con 
posterioridad, pues la ley electoral 
local no dispone como una modalidad 
de sanción que las personas 
responsables de ejercer VPG deban 
cubrir costas generados con motivo de 
la instrucción y resolución de un PES 
en que hubiesen sido condenados. 

El pago de costas no está establecido 
como sanción en la ley electoral local. 

(art. 416 LIPEEG) 

lo SCM-JDC-2271/2021 
(PES-08912021) 

Ruperta Nicolás 
Hilario 

Para impugnar del Tribunal Electoral del Estado 
de Guerrero, la resolución de 27 de septiembre, 
emitida en el expediente TEE/PES/050/2021, 
que, entre otro, declaró la existencia de la 
infracción atribuida a diversa persona, al 
acreditarse violencia politica por razón de género, 
en agravio de la hoy actora. 

Resuelto 
04 de noviembre 2021 

MODIFICA LA SENTENCIA 

para los efectos: 
Queda firme la determinación en 
relación al C. Pedro Adán Cantú 
Ramirez. 
Se vinculó a la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas del 
Edo. Gro., para a) inscribir a la C. 
Ruperta Nicolás Hilario al Registro 
Estatal de Víctimas: b) realizar el 
estudio y análisis en relación a la 
posibilidad de otorgar una 
indemnización a la víctima; c) asegurar 
que el denunciado Pedro Adán Cantú, 
reciba un curso de capacitación sobre 
DDHH. 
Ordenó a Facebook eliminar las 
publicaciones denunciadas en los 
perfiles de "Ruperta Santos" y "Julio 
Mosso" 

10 
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Ordenó dar vista a la FEDE-GRO, 
para que investigue y sancione a las 
personas que administran los perfiles 
de "Ruperta Santos" y "Julio Mosso". 

11 
SCM-JE-178/2021 

(PES-02012021) 

Fulgencio 
López Beltrán. 

Para impugnar la sentencia de 27 de septiembre, 
emitida en el expediente TEE/PES/017/2021, por 
el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, 
entre otros, declaró la existencia de la infracción 
denunciadas atribuida a diverso ciudadano, por 
actos anticipados de campaña, esto en 
cumplimiento a la sentencia emitida por esta Sala 
Regional en el juicio de la ciudadanía SCM-JE- 

Pendiente 

154/2021. 

12 
SCM-JDC-2293/2021 

(PES.007/2020 

Efrén Ángel 
Romero Sotelo, 
Fernando Javier 

Cuevas Ortiz 

Para controvertir del Tribunal del Estado de 
Guerrero el acuerdo dictado en el expediente 
TEE/PES/005/2020 que, entre otras cuestiones, 
ordenó girar oficio al Titular de la Tesoreria del 
ayuntamiento de Teloloapan, para se les 
descontará a los hoy actores de sus 
percepciones, diversas cantidades para el pago 
de los honorarios de la perita adscrita a la 
Coordinación General de Peritos del Poder 
Judicial de la misma entidad. 

Resuelto 
22 de octubre 2021 

DESECHA DE PLANO 

Al actualizarse una causal de 
improcedencia al haberse revocado 
mediante sentencia dictada en el 
expediente SCM-JE-162/2021, el 
acuerdo plenario de 7 de septiembre 
de 2021 en el expediente 
TEEIPES/005/2020, así como todas 
las actuaciones efectuadas con 
posterioridad donde se ordenó el cobro 
de los honorarios a costa de los 
denunciados. 
Por lo que quedó sin materia el 
presente asunto, al haberse señalado 
en la sentencia dictada en el 
expediente SCM-JE-1 62/2021, 
revocar las determinaciones 
posteriores a fin de cumplimentar el 
acuerdo plenario de 7 de septiembre 
de 2021. 

En contra de la sentencia dictada en el 

13 

SCM-JE-18112021 

(PES-02512021) MORENA 

expediente TEE/PES/027/2021 en la que se 
determinó la existencia de la conducta imputada 
al rector de la Universidad Autónoma de 
Guerrero, José Alfredo Romero Olea y del 
administrador de la universidad referida, Pablo 
Maldonado Linares, así como amonestarlos 
públicamente por la infracción consistente en la 
vulneración del principio de neutralidad e 
imparcialidad. 

Pendiente 

14 

SCM-JE-18212021 

(PES.01912021) MORENA 

Para controvertir del referido Tbunal local, la 
resolución emitida en el expediente 
TEE/PES/020/2021, en el que determina la 
existencia de infracciones consistentes en actos 
anticipados de campaña atribuidos a diverso 
candidato a la presidencia municipal de 

Pendiente 

11 
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Ometepec y, en consecuencia, le impone una 
multa económica; en cumplimiento a la sentencia 
emitida por esta Sala Regional en el diverso 
SCM-JE-14012021. 

15 

SCM-JE-1 8312021 

(PES-008I2021) 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

En contra de la resolución TEE1PES100812021, 
en contra del ciudadano Jorge Sánchez Allec, en 
su carácter de Presidente del Ayuntamiento del 
Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, 
por presunto uso indebido de recursos públicos, 
promocion personalizada y propaganda 
institucional por "sobre exposición mediática" en 
redes sociales. 

Resuelto 
19 de noviembre 2021 

REVOCA 

Para los efectos: 

Que el TEEGRO de manera inmediata 
notifique personalmente al partido 
actor, la resolución del pasado 08 de 
octubre, dictada en el expediente 
TEE/PES/008/2021, sin ninguna clase 
de omisión, tachadura o alteración, 
que produzca la posibilidad de errar o 
afectar la capacidad del partido para 
hacer valer de manera efectiva sus 
derechos. 

Debiendo informar a la Sala Regional, 
dentro de los 3 días siguientes, sobre 
las acciones realizadas remitiendo las 
constancias relativas al cumplimiento. 

16 

SCM-JE-1 8412021 

(PES-008/2021) 
Jorge Sánchez 

Allec 

En contra de la resolución del pasado 8 de 
octubre, dictada en el expediente 
TEE/PES/008/2021, que declaró existentes las 
infracciones imputadas al promovente por 
indebida propaganda gubernamental, al 
considerar que hubo una sobreexposición de 
imagen y uso de recursos públicos y, en 
consecuencia, se le impuso una multa económica 
consistente en 400 UMA, es decir, $3584800. 

Resuelto 
19 de noviembre 2021 

ACUMULADO AL SCM-JE-183/2021 

17 
SCM-JDC-2313/2021 

(PES.090/2021) 

Ruperta Nicolás 
Hilario 

En contra de la sentencia dictada en el 
expediente TEE/PES/051/2021 que declara la 
existencia del acto revictimizante de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, 
atribuida a las personas denunciadas, por lo que 
se les amonesta públicamente al calificarse la 
falta como levísima, tomando en cuenta las 
circunstancias en que se desenvolvió la conducta 
denunciada. 

Resuelto 
09 de noviembre 2021 

REVOCA 
Para que el TEEGRO emita una nueva 
resolución en la que califique la falta 
como grave ordinaria y por tanto 
determine la sanción correspondiente, 
consistente en una multa que deberá 
ser de acuerdo a la gravedad de la falta 
y la capacidad económica de las 
personas infractoras. 
Asimismo, ordene la inscripción de las 
personas infractoras, en el Registro 
Nacional de Personas Sancionadas en 
materia de VPMRG, y determine la 

12 
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vigencia en que deberán estar 
inscritas. 

Dando un término al TEEGRO de 10 
días naturales para emitir la nueva 
resolución. 

18 
SCM-JDC-2320I2021 

(PES-090/2021) 

Eric Sandro 
Leal Cantú, 

Eugenia Cantú 
Cantú y otra 

La parte actora, por propio derecho, promueven 
juicio de la ciudadanía para impugnar del Tribunal 
Electoral del Estado de Guerrero, la resolución 
emitida en el expediente TEEIPES/05112021 que, 
entre otro, declaró la existencia del acto de 
violencia política por razón de género atribuido a 
la parte actora, entonces contendientes a la 
presidencia municipal y sindicatura del 
Ayuntamiento de lliatenco, en agravio de diversa 
persona, quien contendía por la vía de reelección 
a la presidencia municipal del citado 
ayuntamiento, postulada por Movimiento 
Ciudadano. 

Resuelto 
09 de noviembre 2021 

ACUMULADO AL 231312021 

REVOCA 

19 

SCM-JDC- 
2345/2021 

TEE/PES/051/2021 

(PES.09012021) 

Eric Sandro 
Leal Cantú, 

Eugenia Cantú 
Cantú y otra 

La resolución de 20 de noviembre de 2021, 
emitida por el Pleno del Tribunal Electoral del 
Estado de Guerrero, en los autos del expediente 
TEE/PES/051/2021 mediante la cual se sanciona 
a las personas denunciadas con una multa 
económica y se ordena al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado, para que 
una vez que cause ejecutoría la sentencia, las 
inscriba en el Registro Local de Personas 
Sancionadas por Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género, por un plazo de 
seis meses. 

Pendiente 

4. PROCEDIMIENTOS QUE SE ENCUENTRAN IMPUGNADOS ANTE LA SALA SUPERIOR 
DEL TEPJF 

SUP-REC- 
2088/202 1 

CC. Eric Sandro 
Leal Cantú, 

Sentencia de 09 de noviembre, dictada en el 
expediente SCM-JDC-2313/2021 y SCM-JDC-
2320/2021, que revocó la diversa emitida por el 

Pendiente 

13 
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Eugenia Cantú Tribunal Electoral del Estado de Guerrero en el 
IEPC/CCE/PES/090/2021 Cantú y otra. procedimiento TEE/PES/051/2021, que a su vez 

emió la resolución en el sentido de declarar la 
TEEIPESIO5II2O2I existencia de los actos de Violencia Politica 

contra las Mujeres en Razón de Genero y 
amonestar a las Personas Denunciadas 
integrantes del PES. 

Lo que se informa a la Consejera y los Consejeros integrantes de la Comisión de Quejas y 
Denuncias de este Instituto Electoral, para su superior conocimiento y efectos conducentes. 

..Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 10 de diciembre de 2021. 
T 1 
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